
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto once de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso        Ejecutivo 

Demandante  Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado  Johan Alexis Salazar Guzmán 

Procedencia    Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia  

                                    Múltiples de Barrio París, Bello- Antioquia 

Asunto             Dirime conflicto de Competencia  

Radicado  05088418900220210021501  

 

 

Decide este Juzgador el conflicto de competencia surgido entre los Juzgados, 

Segundo Civil de Oralidad Municipal de Bello y su homólogo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barrio París de esta localidad, para conocer del proceso 

de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

AI Juzgado Segundo Civil de Oralidad Municipal de Oralidad de Bello, correspondió  

por reparto la demanda que nos ocupa, el día 2 de Marzo de 2021; presentada por 

procuradora judicial en nombre de SCOTIABANK COLPATRIA SA, quien convocó al 

señor, Johan Alexis Salazar Guzmán a juicio ejecutivo, con la finalidad de obtener el 

pago de los siguientes sumas de dinero :  

 

La obligación No. 242220338572:  

Por concepto de capital, la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS M.L ($19.195.473,58), más los intereses moratorios a partir del 11 de 

diciembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 1.5 

veces el interés bancario corriente conforme a la Superintendencia Financiera.  

 

Por concepto de interés remuneratorio la suma de ($598.632,81) causados y 

liquidados al 10 de diciembre de 2020 de 2020.  

 

La obligación No. 382216235103  

Por concepto de capital, la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M.L 

($29.334.705,78), más los intereses moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020 y 

hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 1.5 veces el interés 

bancario corriente conforme a la Superintendencia Financiera.  

 

La obligación No. 1001106151  

Por concepto de capital, la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M.L ($1.095.361,27), más los intereses 

moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa del 1.5 veces el interés bancario corriente conforme a la 

Superintendencia Financiera.  

 

Por concepto de interés remuneratorio la suma de ($21.784,64) causados y liquidados 

al 10 de diciembre de 2020. 
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En la demanda se radicó lo competencia para conocer del litigio en el Juez Civil de 

Oralidad Municipal de Reparto por la cuantía y por el lugar del domicilio del 

demandado que es en esta municipalidad, específicamente, en la carrera 55 No. 

25-99 del Barrio Cabañas.  

 

Así las cosas, el negocio por reparto correspondió al Juzgado Segundo Civil de 

Oralidad Municipal de Bello. Dicho juzgado cognoscente por auto del día 18 de mayo 

del 2021 se declaró incompetente para conocer de la acción ejecutiva por el factor 

territorial, bajo la egida, del domicilio del accionado y además, por determinar que 

la cuantía era de mínima; esto, con fundamento en el artículo 17 del  Código 

General del Proceso; el canon 28 ejusdem; el Acuerdo PSAA15-10443 dictado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, así como 

también, en el acuerdo CSJANTA17-2172 del 10 de febrero de 2017, artículos 6 

y 7 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

 

En conclusión, el juzgador de conocimiento, por el factor territorial, rechazó la demanda 

que nos ocupa y ordenó su remisión al Juez Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barrio París de Bello (Ant.). Este último, por proveído del día 17 

de Junio reciente, rehusó el conocimiento del libelo receptor, por falta de competencia 

al considerar que la demanda es de menor cuantía, y por consiguiente, le corresponde 

su conocimiento al Juzgado Segundo Civil de Oralidad Municipal de Bello, de acuerdo 

con el artículo 17 y 28 del C.G. del P. se apartó del asunto y provocó el conflicto negativo 

de esta especie, al Juzgado Segundo de Oralidad Civil de Oralidad Municipal de Bello. 

 

Allegadas por reparto las diligencias a esta Dependencia Judicial para dirimir la colisión 

de esta especie, así procederá. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

Es competente este Despacho para dirimir la presente cuestión, por tratarse de un 

conflicto negativo de competencia suscitado entre juzgados con categoría municipal 

que pertenece a un mismo Circuito, ya que la competencia para ello radica en el juez 

de éste, artículo  139 del C.G. del P.  

 

Ahora, haciendo un breve paréntesis frente a la disconformidad que se presenta, percibe 

esta Judicatura que el conflicto formulado por el juez receptor, se centra en la 

competencia por el factor cuantía y no al territorial, por cuanto, es claro que, si éste se 

basará en el territorial, tal y como lo justificó el Juez de Conocimiento en su auto de 

remisorio de competencia, se le tendría que dar toda la razón a éste, ya que, al mirar en 

el acápite de notificaciones del libelo introductor de la demanda, el barrio que se 

denunciada allí como el domicilio del demandado, es Las Cabañas de Bello, el cual 

corresponde a la comuna 2, y de conformidad con el acuerdo CSJANTA17-2172 del día 

10 de Febrero de 2017 le tocaría por circunscripción al Juez de pequeñas causas. Así pues, 

paladinamente la labor de este estrado Judicial, se circunscribe en establecer a cuál 

despacho judicial corresponde conocer de la demanda ejecutiva impetrada, por el 

factor cuantía y no por el territorial. 

 

En esta oportunidad trataremos el precepto 25 del CGP, que contempla, principalmente, 

las reglas que se deben seguir cuando la competencia se determine por la cuantía en 

este sistema procesal, entre otros asuntos. Así dispone la referida norma : “ Cuantía. 

Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 

menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
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exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv). 

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento 

de la presentación de la demanda.”.  

 

Y a su vez el artículo 26-1 Ibídem, preceptúa a fin de determinar la cuantía, que ésta será 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tener en cuenta lo 

causado con posterioridad a su presentación. 

 

En ese entendido en el libelo genitor, se peticionó librar mandamiento de pago por las 

siguientes cantidades: 

 

Por la obligación No. 242220338572:  

Capital $19.195.473,58 

Intereses moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación e interés remuneratorio por valor de $598.632,81 

 

Por la obligación No. 382216235103 : 

Capital de 29.334.705,78 

Intereses moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Por la obligación No. 1001106151  

Capital $1.095.361,27. 

Intereses moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación e interés remuneratorio de $21.784,64  

 

De tal modo, comencemos con las respectivas liquidaciones de las anteriores 

obligaciones:  

 

Obligación No. 242220338572: 
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2º Obligación No. 382216235103 

 

 
 

3º. Obligación No. 1001106151 

 

 
 

Entonces de las anteriores liquidaciones, tenemos que: (i) La primera la obligación 

arrojó la suma de $20.895.797,02. (ii) La segunda obligación da la cifra de 

$31.018.319,91 y (iii) La tercera la suma de $ 1.180.012,25.  

 

Al unificar en de manera global las anteriores cantidades, se tiene que la cifra 

pretendida en su totalidad por la parte demandante, hasta la presentación de 

la demanda, que fue el día 2 de Marzo de 2021, era de $53’094.129,18. Por lo 

tanto, en aplicación a la normatividad en cita, tenemos que el guarismo 

arrojado, supera por donde quiera que sea los 40 SMLMV, fijados para el año 

2021, esto es, el valor de $ 36.341.040,oo, y siendo así, estamos en presencia de 

una demanda de MENOR CUANTÍA, no  siendo el Juez de Pequeñas Causas y 

Conocimiento Múltiple el competente para avocar conocimiento de la 
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demanda que ahora Ilama nuestra atención, según las voces del artículo 17 del  

C.G. del P. Parágrafo. 

 

Por lo anterior, y definiendo el conflicto, se asignara la Competencia en el caso 

de marras, al Juzgado Segundo Civil de Oralidad Municipal de Bello, a quien se 

invita para ocasiones futuras, que en atención al principio de la economía 

procesal y celeridad entre otros, previo a proceder como en el caso que nos 

ocupa, se digne como mínimo tomarse la tarea de elaborar una liquidación 

previa a la decisión de rechazar una demanda ejecutiva, así sea por el domicilio 

de la parte demanda, esto  para evitar un desgaste innecesario de la 

administración de justicia. 

 

Así las cosas, se dispondrá remitir las presentes diligencias, al Juzgado Segundo 

Civil de Oralidad Municipal de Bello, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BELLO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dirimir el conflicto de competencia que nos ocupa, en el sentido de 

atribuir su conocimiento y su competencia al Juzgado Segundo Civil de Oralidad 

Municipal de Bello, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO. Remítase el expediente a la dependencia judicial en cita, para lo 

pertinente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO. Comunicar la anterior determinación a los despachos judiciales 

involucrados en esta controversia. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JOSE MAURICIO GIRALDO MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

ELECTRONICOS NRO ___55___ PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL HOY EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO ANT. EL DÍA __17___ 

MES_AGOSTO DE 2021. DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 


